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En Paraná, 4 de marzo de 2026, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 13 y 15, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Ordinaria del 147º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Conti y Cosso. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Silva por razones de salud.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Señor Presidente, en igual sentido, es para justificar la ausencia de los señores Senadores Dal Molín y Méndez.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

3

ACTA
Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 4 de marzo de 2026, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 15.628, 15.630, 15.631, 15.632, 15.633, 15.637, 15.638 y 15.640, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales
-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia digital del siguiente Decreto: 

-300/2026 E-GER-GOB: Modificase el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2026 de la Jurisdicción 25- Ministerio de Planeamiento e Insfraestructura – Unidad Ejecutora: Coordinación General del Ministerio de Planeamiento e Infraestructura, por un monto de total de pesos quinientos millones seiscientos treinta y nueve mil novecientos noventa y dos y 99/100 ($500.639.992,99). Expediente Nº 3360436. 

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- El Ministro Secretario de Estado del Ministerio de Planeamiento e Infraestructura de Entre Ríos, Hernán Daniel Jacob, remite para conocimiento copia digital del siguiente Decreto: 

-340/2026 E-GER-GOB: Designación como representante del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos ante el Directorio de la Mancomunidad Parque Ambiental del Gran Paraná, al Sr. Javier Lisandro Manzo. DNI: 31.160.708. 

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo. 

- La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Julia Garioni Orsuza, mediante nota de fecha 11 de febrero de 2026, informa que en Sesión del día de la fecha se designó la nómina de autoridades para el 147º PL: como Presidente Sr. Gustavo René Hein, Vicepresidente 1º Sra. Carolina Elisa Laner, Vicepresidente 2º Sr. Juan José Bahillo; así mismo comunica los días y horarios de sesión: martes 18:00 hs, miércoles y jueves: 11:00 hs. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 23 de febrero de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se propicia la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación de los inmuebles afectados por la obra: “Circunvalación a la Ciudad de Nogoyá”. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo. 
-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 23 de febrero de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se propicia la declaración y sujeción a expropiación de los inmuebles afectados por las siguientes obras: Rehabilitación y reconstrucción de calzada R.P. Nº 1-Tramo: R.N. Nº12- San José de Feliciano. Dpto. La Paz – Feliciano. Rehabilitación y reconstrucción de calzada R.P. Nº 2 – Tramo San José de Feliciano – R.N. Nº 14. Dpto. Feliciano – Federación. Rehabilitación y reconstrucción de calzada desvío de tránsito pesado San José de Feliciano – Tramo: calle Belgrano – R.P. Nº 2. Dpto. Feliciano. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 23 de febrero de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se propicia de la declaración y sujeción a expropiación de los inmuebles afectados por la obra: “acceso a sala de extracción Cooperativa Apícola Gualeguaychú LTDA. – Tramo: R.P. Nº 16 A Progr. 3.150 – Obra: básica, calzada de ripio y obras de arte –Dpto. Gualeguaychú”. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo. 
-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 23 de febrero de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar conocimiento el Proyecto de Ley mediante el cual se propicia la declaración y sujeción a expropiación de los inmuebles afectados por la obra: “Acceso a sala de extracción Cooperativa Apícola Paraná – Tramo: R.P. Nº 10 (KM 0,00 – Camino del Hinojo (KM 0,80)- Obra: básica, calzada de ripio y obras de arte –Dpto. Paraná”. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo. 
-El Ministro Secretario de Estado de Seguridad y Justicia de Entre Ríos, Dr. Néstor Roncaglia, remite para conocimiento copia digital del siguiente Decreto: 
-385/2026 E-GER-GOB: Rectificase el artículo 1º del Decreto DTO-2025-3971 E-GER-GOB-Designación Defensora Auxiliar de la ciudad de Victoria a la Dra. María Natalia Smaldone, DNI: 31.160.708. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo. 
-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 25 de febrero de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar conocimiento al Proyecto de Ley mediante el cual se propicia  la declaración y sujeción a expropiación de los inmuebles afectados por la obra: “Sistematización de canal Mihura (entre R.P. Nº 11 Y Camino del Consorcio) – Dpto. Gualeguay”. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo. 
-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 25 de febrero de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se propicia la declaración y sujeción a expropiación de los inmuebles afectados por la obra: “R.P. Nº 43 – Puente Arroyo “Del Sauce”–Dpto. Nogoyá”. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo. 
-En respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara en Sesión realizada en fecha 6 de enero de 2026, de autoría de la Senadora Miranda, por la que solicita al Poder Ejecutivo, inste a Vialidad Nacional que arbitre los recursos necesarios a fin de revertir o en su caso, adecuar mediante soluciones alternativas razonables, la decisión de clausurar el cruce urbano de la Ruta Nacional Nº 127 a la altura de calle Cepeda, en la ciudad de Federal, la Secretaria Legal y Administrativa del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, eleva informe. Expediente 3353979. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia a la Senadora por el Departamento Federal y gírese al archivo para anexar al Expediente n° 15.612.
 -El Senador Ramiro Adolfo Favre, mediante nota de fecha 25 de febrero de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento, que ha sido designada la Sra. Senadora Gloria Cozzi, como Miembro del Directorio del Ente Mixto de Turismo de Entre Ríos. 
-A la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes. 
-El Ministro Secretario de Estado de Seguridad y Justicia de Entre Ríos, Néstor Roncaglia, remite para conocimiento copia digital de los siguiente Decretos: 
-421/2026 E-GER-GOB: - Designación Defensora Auxiliar de la ciudad de Chajarí a la Dra. Vanesa María José Pelayo, DNI: 28.196.207. 
-419/2026 E-GER-GOB: - Designación Defensora Auxiliar de la ciudad de Colón a la Dra. Débora Vanesa Cosatti, DNI: 27.835.527.207.

-425/2026 E-GER-GOB: - Designación Defensora Pública de la ciudad de Colón a la Dra. Lorena Andrea Pignataro, DNI: 31.022.196. 
-422/2026 E-GER-GOB: - Designación Defensor Público de la ciudad de Concepción del Uruguay al Dr. Carlos Pellichero, DNI: 27.835.304. 
-424/2026 E-GER-GOB: - Designación Defensora Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Paraná a la Dra. María Alejandra Ramírez, DNI: 31.995.393. 
-420/2026 E-GER-GOB: - Designación Defensora Auxiliar Nº 15 de la ciudad de Paraná a la Dra. Yamila Antonella Frate, DNI: 30.164.510. 
-423/2026 E-GER-GOB: - Designación Defensora Auxiliar de la ciudad de Nogoyá a la Dra. Gisela María Jesús Mernes, DNI: 27.428.516. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo. 
-El Senador Rubén Dal Molín, mediante nota de fecha 25 de febrero de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento, que ha sido nominado el Senador Gustavo Vergara, en reemplazo del Senador Hernán Méndez para integrar el Consejo Directivo del Instituto Portuario de Entre Ríos. 
En conocimiento de los señores Senadores. 
-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 04 de febrero de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se reubica en la Primera Categoría a la Comuna Ingeniero Sajaroff del Departamento Villaguay. Expediente Nº Único 3208933. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo. 
-El Director General de Despacho del Ministerio de Economía y Servicios Públicos de Entre Ríos, remite para conocimiento copia digital del siguiente Decreto: 
-467/2026 E-GER-GOB: Modificase el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2026 – Ley 11.234- mediante ampliación de créditos en la Jurisdicción 90 - Jurisdicción 91. 
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
4.2 – Comunicaciones Particulares

-La Federación de Jubilados y Pensionados Provinciales de Entre Ríos, mediante nota de fecha 09 de febrero de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento, que en representación de los 36 Centros adheridos que la integran, elevan para su formal consideración una declaración Institucional ante una eventual modificación de la Ley de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia Nº 8732/93. 

-En conocimiento de los señores Senadores.
4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
4.3.1 - Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Crucesitas Tercera del Departamento Nogoyá, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: -Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Crucesitas Tercera, del Departamento Nogoyá de acuerdo a los siguientes límites y linderos: 

NORTE: por el cauce del Arroyo de las Piedras, desde su desembocadura en el Arroyo Nogoyá en vértice 1 (32° 6'9.47"S; 59°45'57.03"O) hasta el vértice 2 (32° 5'18.88"S; 59°45'7.82"O), desembocadura del Arroyo de la Aguada. Luego, por el cauce de este arroyo desde el vértice 2 hasta el vértice 3 (32° 3'7.49"S; 59°39'52.78"O). Continúa, desde el vértice 3, por una serie de rectas coincidentes con límites parcelarios, a saber: N89°41’E de 279,80 metros; S89°25’E de 450,00 metros; S14°06’O de 571,00 metros; S39°40’E de 706,00 metros; S11°01’E de 728 metros; S82°48’E de 1786,00 metros y finalmente, recta con rumbo S83°58’E de 1123,00 metros hasta su intersección con la Ruta Provincial N°43 en el vértice 4 (32° 4'17.77"S; 59°37'19.17"O). Todos estos lindando con la Comuna de Justo José de Urquiza. Sigue por el eje de la Ruta Provincial N°43, desde el vértice 4 hasta el vértice 5 (32° 5'49.75"S; 59°37'27.18"O); luego por el eje de camino público desde el vértice 5 hasta el vértice 6 (32° 5'53.23"S; 59°35'15.17"O), lindando con la Comuna de Crucesitas 8va. 
ESTE: desde el vértice 6, por recta S16º39’O de 615,71 metros coincidente con límite parcelario, y luego recta S76º41’O de 298,56 hasta el Arroyo El Rosario en el vértice 7 (32° 6'15.34"S; 59°35'31.66"O). Por cauce del Arroyo El Rosario desde el vértice 7 hasta el vértice 8 (32° 8'7.94"S; 59°33'52.76"O). Todos lindando con una zona sin jurisdicción local, perteneciente al Distrito Crucecitas. Continúa por varias rectas desde el vértice 8 hasta el vértice 9 (32°13'56.80"S; 59°37'10.28"O)coincidentes con los límites de los siguientes planos de mensura: 26056, 26055, 35372, 35371, 35370, 26053, 3523, 27643, 26528, 26529, 13367, 17630, 5255, 24131, 24132, 28681, 12753, 20155, 14193, 10309, 17148, 1506, 19339, 15269, 4153, 4154, 4156, 9633, 4784, 11355, 11356, 10103, 25818, 25817, 21707, 4840, 4839, 4838, 4837, 4835, 5166, 5167, 7535 y 6099.Todos estos linderos al Centro Rural de Población de Chiqueros. 
SUR: por cauce del Arroyo Delgado, coincidente con límite de distrito desde el vértice 9 hasta el vértice 10 (32°11'59.67"S; 59°43'6.73"O) donde desemboca en el Arroyo Crucecitas. Continúa por el cauce del Arroyo Crucecitas desde el vértice 10 hasta el vértice 11 (32°14'40.48"S; 59°45'7.83"O) desembocando en el Arroyo Nogoyá, siendo todos linderos al Centro Rural de Población de Laurencena perteneciente al Distrito Chiqueros. 
OESTE: por el cauce del Arroyo Nogoyá coincidente con el límite distrital desde el vértice 11 hasta el vértice 1, lindando con la Comuna de Don Cristóbal 1°, perteneciente al Distrito Don Cristóbal.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

4.3.2 - Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Mojones Sud los Algarrobos del Departamento Villaguay, declarada de Primera Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: -Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Mojones Sud Los Algarrobos, del Departamento Villaguay de acuerdo a los siguientes límites y linderos: 

NOROESTE: por ruta Nacional Nº 127, desde el vértice 1 (31°28'21.74"S; 59°34'23.94"O) hasta intersección con el Arroyo Corrales en el vértice 2 (31°23'33.27"S; 59°25'43.50"O), siendo coincidente con el límite departamental y lindando, en parte, con la Comuna de Sir Leonard y, en parte, con una zona sin jurisdicciones locales perteneciente al distrito Alcaraz 1ro del departamento La Paz. 

NORESTE: por el cauce del Arroyo Corrales, desde el vértice 2 hasta su confluencia con el Arroyo Adivino en el vértice 3 (31°29'17.06"S; 59°16'30.90"O), lindando con el Centro Rural de Población de Colonia Adivino. Continúa por el cauce del Arroyo Mojones, desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (31°34'7.05"S; 59° 8'0.91"O) donde desemboca en el Río Gualeguay y linda con el Centro Rural de Población de Mojones Norte. 

ESTE: por el cauce del Río Gualeguay en toda su extensión, lindando con la Comuna de Lucas Norte desde el vértice 4 hasta el vértice 5 (31°36'5.22"S; 59° 7'17.35"O) y con el Centro Rural de Población de Lucas Sur 1ro desde el vértice 5 hasta el vértice 6 (31°46'13.02"S; 59° 7'43.64"O). 

SUR: por el cauce del Arroyo El Tigre, partiendo de su desembocadura en el Río Gualeguay en el vértice 6 hasta el vértice 7 (31°42'1.58"S; 59°20'9.05"O), lindando con la Comuna de Paso de la Laguna. Continúa por este arroyo aguas arriba, desde el vértice 7 hasta el vértice 8 (31°38'2.37"S; 59°30'5.32"O), lindando con el Centro Rural de Población de Raíces Oeste y, finalmente, por cauce del Arroyo Burgos, desde su confluencia con el Arroyo Moreyra en el vértice 8 y aguas arriba hasta el vértice 9 (31°36'30.05"S; 59°35'6.72"O), lindando con el Centro Rural de Población de María Grande 2da (departamento Paraná). 

OESTE: por línea divisoria coincidente con límite departamental, desde el vértice 9 hasta el vértice 1, a través de las siguientes rectas: N04°32’E de 5820,00 metros, N04°37’E de 4560,00 metros, N04°42’E de 499,00 metros y N02°47’E de 4180,00 metros, lindando con el Centro Rural de Población de Arroyo Burgos, perteneciente al Departamento Paraná.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

4.3.3 - Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Providencia del Departamento La Paz, declarada de Primera Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna La Providencia, del Departamento La Paz de acuerdo a los siguientes límites y linderos: 

NORTE: por eje de la Ruta Provincial Nº A03, desde su intersección con el Arroyo Hernandarias en el vértice 1 (31°14'45.59"S; 59°56'54.40"O) hasta el vértice 2 (31°16'38.37"S; 59°49'59.05"O), lindando con el Municipio de Piedras Blancas. Sigue por dicha ruta desde el vértice 2 hasta intersectar el cauce del Arroyo Pajas Blancas en el vértice 3 (31°17'34.97"S; 59°48'36.07"O) y, por este cauce, desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (31°12'44.68"S; 59°45'10.27"O), lindando con una zona sin jurisdicción local perteneciente al distrito Alcaraz 2do. Continúa por el límite del plano de Mensura Nº 08-13578 desde el vértice 4 hasta el vértice 5 (31°13'39.18"S; 59°43'0.05"O) intersección con el Arroyo Tibiri o del Puerto o Arroyo Grande, luego por el cauce de dicho arroyo, desde el vértice 5 hasta su desembocadura en el Arroyo Alcaraz en el vértice 6 (31°10'25.43"S; 59°42'40.28"O). Sigue por el cauce del Arroyo Alcaraz –aguas arriba- desde el vértice 6 hasta el vértice 7 (31°14'59.23"S; 59°38'55.02"O), lindando con la Comuna de El Solar, San Carlos y Colonia Bertozzi. 

ESTE: continúa por el cauce del Arroyo Alcaraz, desde el vértice 7 hasta el vértice 8 (31°17'16.45"S; 59°38'20.81"O) lindando con una zona sin jurisdicción local perteneciente al distrito Alcaraz 1ro. Sigue por el cauce de dicho arroyo desde el vértice 8 hasta el vértice 9 (31°21'01.20"S; 59°35'08.86"O) lindando con el Centro Rural de Población de Colonia Carrasco. Luego, por eje de caminos públicos desde el vértice 9, pasando por los vértices 10 (31°21'57.23"S; 59°35'21.37"O), 11 (31°21'51.39"S; 59°37'01.77"O), 12 (31°22'28.62"S; 59°36'57.95"O), 13 (31°22'21.42"S; 59°37'41.27"O), 14 (31°25'50.79"S; 59°37'37.27"O), 15 (31°26'00.99"S; 59°36'31.79"O) hasta intersectar las vías del F.C.N.G.U. en el vértice 16 (31°27'3.38"S; 59°36'45.81"O), lindando con el Municipio de Alcaraz. 

SUR: por límite coincidente con el interdepartamental Paraná-La Paz; partiendo desde el vértice 16, por eje de las vías del F.C.N.G.U. hasta el vértice 17 (31°25'43.86"S; 59°44'19.62"O). Luego, por rectas al rumbo N10°08’E de 1169,60 metros, S80°11’O de 2198,00 metros, S00°41’O de 967,80 metros y S01°04’O de 78,90 metros, intersectando nuevamente las vías del F.C.N.G.U. en el vértice 18 (31°25'52.95"S; 59°45'33.48"O). Por estas, en dirección suroeste hasta el vértice 19 (31°29'58.76"S; 59°49'31.90"O). Todos ellos lindando con la Comuna de Las Garzas (departamento Paraná). Finalmente, por límite parcelario desde el vértice 19 hasta intersectar el cauce del Arroyo Hernandarias en el vértice 20 (31°29'39.48"S; 59°51'31.15"O), lindando con el Municipio de Hasenkamp, perteneciente al Departamento Paraná. 

OESTE: por cauce del Arroyo Hernandarias -coincidente con el límite departamental- en toda su extensión, lindando con la Comuna de Arroyo Corralito desde el vértice 20 hasta el vértice 21 (31°24'06.28"S; 59°53'16.71"O), con la Comuna de Antonio Tomás desde el vértice 21 hasta el vértice 22 (31°19'38.83"S; 59°54'30.39"O), con el Municipio de Pueblo Brugo desde el vértice 22 hasta el vértice 23 (31°16'16.53"S; 59°56'17.44"O) y, finalmente, con el Municipio de Villa Hernandarias desde el vértice 23 hasta el vértice 1.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

4.4 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.4.1 – Se modifica el Artículo 41º de la Ley Nº 10.855- “Marco regulatorio del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos”.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1°: Sustituyese el inciso f) del apartado 1.- Absoluta del Artículo 41° de la Ley Nº 10.855, el que quedará redactado de la siguiente manera: “f) Abogados/as y procuradores/as que no cancelen su inscripción como escribanos públicos y martilleros públicos.”
Artículo 2°:  Incorporase como inciso f) del apartado 2.- Relativa del Artículo 41° de la Ley N.º 10.855, el siguiente: “f) El ejercicio de funciones como auxiliar de la justicia, en los procesos y ante los órganos en que se desempeñen dichas funciones, mientras dure la designación.”
Artículo 3°: Deróguense todas las disposiciones que se opongan a la presente.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

El proyecto de Ley que nos ocupa propone modificar el artículo 41º de la Ley Nº 10.855, que refiere al régimen de incompatibilidades para el ejercicio de la abogacía y la procuración, conforme a los siguientes fundamentos.

Adecuar técnicamente el régimen de incompatibilidades previsto en el artículo 41º de la Ley Nº 10.855, manteniendo las incompatibilidades absolutas que responden a criterios históricos de exclusividad profesional, y reconduciendo a un esquema relativo y funcional aquellas situaciones vinculadas al ejercicio de funciones como auxiliares de la justicia, es el objetivo de este proyecto.

Fue sugerido, a partir del desenvolvimiento de la práctica diaria, por profesionales que ven entorpecido en algunos casos el desenvolvimiento de su profesión. La iniciativa no elimina controles ni desregula el ejercicio profesional, sino que procura mejorar la calidad normativa, fortalecer la seguridad jurídica y preservar la correcta administración de justicia, en armonía con los principios de razonabilidad y proporcionalidad que deben regir toda reglamentación de derechos.

Las incompatibilidades profesionales constituyen un instrumento legítimo de orden público, destinado a resguardar:

-la independencia profesional,

-la transparencia en el ejercicio de la función,

-la confianza pública en la administración de justicia,

-y la prevención de conflictos de intereses.

Este sistema se articula necesariamente con la función institucional que cumplen los Colegios, Consejos y Asociaciones Profesionales, encargados de la matrícula, la habilitación, el control ético-disciplinario y la tutela del interés público comprometido en el ejercicio profesional, entendiendo que el proyecto revaloriza expresamente ese rol institucional, reforzando el control ético y disciplinario antes que sustituirlo por prohibiciones generales abstractas, y promoviendo un modelo en el que la incompatibilidad se verifique y controle allí donde existe un riesgo real y concreto para la imparcialidad y la transparencia.

El artículo 41º, apartado 1, inciso f), en su redacción actual, establece una incompatibilidad absoluta basada en la inscripción vigente y por ende el ejercicio profesional simultáneo en determinadas matrículas profesionales, incorporando además la expresión: “cualquier otra profesión o título que se considere auxiliar de la justicia”.   Esta formulación genera una restricción automática y preventiva, fundada en el estatus registral, sin atender a la existencia de un conflicto real y concreto.

Debe destacarse que la condición de “Auxiliar de la Justicia” no constituye una profesión, sino una función procesal circunstancial, limitada a un proceso determinado, ante un órgano específico y durante el tiempo que dure la designación. De igual manera cabe tener presente que el auxilio jurisdiccional es transversal a múltiples disciplinas -no solo a las ciencias económicas- y puede involucrar a médicos, psicólogos, psiquiatras, ingenieros, arquitectos, informáticos, entre otros profesionales universitarios, lo que evidencia la necesidad de un diseño normativo más preciso y funcional, evitando alcances expansivos no intencionados.

En ese marco, no puede soslayarse que la sociedad contemporánea demanda cada vez con mayor intensidad abordajes técnicos especializados e interprofesionales para la adecuada resolución de los conflictos, lo que torna necesario valorar la capacitación, el estudio y la formación universitaria de los profesionales, en tanto aportes legítimos al mejoramiento de la calidad institucional y de la calidad de vida de la población.

Los Códigos de Ética Profesional vigentes imponen deberes estrictos de: independencia, lealtad, abstención ante intereses contrapuestos, excusación en caso de conflicto y responsabilidad disciplinaria.

El conflicto relevante para la administración de justicia no surge de la coexistencia de títulos, sino de la intervención incompatible en un mismo proceso u órgano jurisdiccional.

Este proyecto adopta este criterio moderno y eficaz, trasladando tales supuestos al régimen de incompatibilidad relativa, con reglas claras, verificables y sancionables, en consonancia con el principio constitucional de razonabilidad (Art. 28º de la Constitución Nacional) y con el derecho a trabajar y ejercer profesión lícita (Art. 14º de la Constitución Nacional), sin perder de vista el deber de asegurar un adecuado resguardo del interés público. El ajuste propuesto se corresponde con los compromisos asumidos por el Estado argentino en instrumentos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional (Art. 75º inc. 22 de la Constitución Nacional), que reconocen y protegen el derecho al trabajo, a la igualdad, no regresividad y a la no imposición de restricciones desproporcionadas al ejercicio de derechos.

Mantiene como incompatibilidad absoluta la coexistencia del ejercicio de la abogacía con las profesiones de escribano público y martillero público, respecto de las cuales el legislador provincial ha sostenido históricamente un criterio de exclusividad funcional. Respeta las decisiones legislativas consolidadas y evita cualquier desnaturalización de regímenes profesionales específicos, preservando un núcleo de incompatibilidades absolutas allí donde la experiencia institucional indica que resulta necesario.

En este sentido la modificación propuesta aporta claridad normativa, reduce interpretaciones expansivas, mejora la previsibilidad para los profesionales y los órganos de control y fortalece el rol disciplinario de los Colegios y Consejos Profesionales. No debilita el sistema, lo torna más coherente, controlable y eficaz, al focalizar la incompatibilidad donde realmente existe riesgo para la imparcialidad y la transparencia.

La reforma se inscribe en una línea de evolución normativa ya transitada por esta Legislatura: la Ley Nº 11.148, aprobada por ambas Cámaras, derogó un esquema de incompatibilidad profesional de carácter general en el régimen de ciencias económicas, orientándose hacia soluciones más ajustadas a criterios de razonabilidad y control funcional, por lo que este. 

En base a estos fundamentos que, reitero, fueron propuestos por profesionales que entienden encuentran en la actual redacción limitaciones e inequidades en cuanto a su desenvolvimiento profesional, solicito a nuestros pares la aprobación de la misma.

Rubén A. Dal Molín.
-A la Comisión de Legislación General.

4.4.2 – Se establece el Régimen Provincial de Integridad y Habilidad para Contratar con el Estado.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°: Objeto.

La presente Ley establece el Régimen Provincial de Integridad y Habilidad para Contratar con el Estado, con el fin de garantizar la transparencia, moralidad administrativa y protección del patrimonio público en toda contratación celebrada por la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Ámbito de aplicación.

Quedan comprendidas en el presente régimen:

a) La Administración Pública Central y Descentralizada.

b) Entes autárquicos y organismos de la Constitución.

c) Empresas y sociedades con participación estatal mayoritaria.

d) Fondos fiduciarios públicos.

e) Poder Judicial y Poder Legislativo.

f) Toda contratación financiada total o parcialmente con recursos provinciales.

Artículo 3°: Naturaleza jurídica.

Las disposiciones de esta Ley establecen condiciones objetivas de elegibilidad y habilidad para contratar, no constituyendo sanción penal ni administrativa, sino requisitos preventivos fundados en el interés público comprometido en la contratación estatal.

CAPÍTULO II

CAUSALES DE INHABILIDAD

Artículo 4°: Inhabilidad por condena penal.

No podrán ser oferentes, adjudicatarios ni contratistas quienes, por sí o a través de sus integrantes relevantes:

a) Registren condena firme por delitos contra la Administración Pública previstos en el Código Penal de la Nación;

b) Registren condena firme por delitos de corrupción, cohecho, negociaciones incompatibles, enriquecimiento ilícito, fraude en perjuicio de la administración pública, malversación, exacciones ilegales o delitos equiparables.

La inhabilidad se extenderá por el plazo de diez (10) años desde el cumplimiento total de la pena.

Artículo 5°: Inhabilidad por soluciones alternativas al juicio.

Quedarán igualmente inhabilitados quienes, respecto de los delitos mencionados en el artículo anterior:

a) Hubieren celebrado acuerdo de juicio abreviado homologado judicialmente tanto las empresas como los funcionarios contratantes;

b) Hubieren accedido a suspensión del proceso a prueba (probation);

c) Hubieren suscripto acuerdos de reparación integral u otras soluciones procesales que impliquen reconocimiento sustancial del hecho imputado.

La inhabilidad regirá por diez (10) años desde la resolución judicial firme que disponga la solución alternativa.

Artículo 6°: Inhabilidad por vinculación contractual con hechos de corrupción.
Quedarán inhabilitadas para contratar aquellas personas humanas o jurídicas respecto de las cuales exista sentencia firme que haya condenado a funcionarios públicos por delitos contra la Administración Pública cometidos:

a) En ocasión, con motivo o en ejecución de contratos celebrados con dicha empresa;

b) En la adjudicación, certificación, ampliación, renegociación o pago de contratos celebrados con dicha empresa;

c) Cuando la sentencia declare que el contrato celebrado constituyó instrumento, medio o consecuencia directa del hecho ilícito.

En estos supuestos no será necesaria condena penal firme respecto de la empresa para que opere la inhabilidad, sin perjuicio del procedimiento administrativo previsto en esta Ley.

Artículo 7°: Extensión subjetiva.

La inhabilidad alcanzará:

a) A la persona jurídica contratista;

b) A sus controlantes, controladas o integrantes del mismo grupo económico;

c) A sociedades sucesoras o continuadoras bajo distinta razón social;

d) A directores, administradores, gerentes, socios con participación decisiva o beneficiarios finales.

Se aplicará el principio de realidad económica para evitar fraude a la Ley.

CAPÍTULO III

ACREDITACIÓN Y REGISTRO

Artículo 8°: Requisito esencial de admisibilidad.

Será requisito esencial e ineludible para participar en cualquier procedimiento de contratación pública la acreditación de inexistencia de las causales previstas en la presente Ley.

La falta de acreditación producirá la inadmisibilidad automática de la oferta.

Artículo 9°: Declaración jurada de integridad.

Todo oferente deberá presentar:

a) Declaración jurada de inexistencia de causales de inhabilidad;

b) Nómina completa de autoridades y beneficiarios finales;

c) Detalle de contratos celebrados con el Estado en los últimos diez (10) años;

d) Constancia de inscripción y habilitación vigente en el Registro de Proveedores.

La falsedad u ocultamiento generará exclusión inmediata, rescisión contractual y eventual inhabilitación adicional.

Artículo 10°: Registro Provincial de Integridad Contractual.

Créase el Registro Provincial de Integridad Contractual como módulo del Registro de Proveedores del Estado.

El Registro deberá:

a) Llevar listado actualizado de sujetos inhabilitados;

b) Verificar antecedentes judiciales vinculados a delitos contra la Administración Pública;

c) Articular con organismos judiciales y registros públicos;

d) Garantizar publicidad y acceso ciudadano conforme normativa de transparencia.

CAPÍTULO IV

PROCEDIMIENTO Y GARANTÍAS

Artículo 11°: Determinación administrativa.

La declaración de inhabilidad se dispondrá mediante acto administrativo fundado, garantizando:

a) Vista y derecho de defensa;

b) Ofrecimiento y producción razonable de prueba;

c) Resolución motivada;

d) Recursos administrativos y judiciales conforme la legislación vigente.

Artículo 12°: Efectos sobre contratos vigentes.

Si durante la ejecución contractual sobreviniere alguna causal de inhabilidad, la Administración podrá disponer la rescisión por razones de integridad pública, sin derecho a indemnización por lucro cesante.
CAPÍTULO V

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 13°: Integración normativa.

La presente Ley se integra con la Ley 5.140 y su reglamentación, incorporándose como condición objetiva de habilidad para contratar.

Artículo 14°: Orden público.

Las disposiciones de la presente son de orden público y no podrán ser dejadas sin efecto por cláusulas contractuales o reglamentarias.

Artículo 15°: Reglamentación.

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente dentro de los ciento veinte (120) días de su promulgación.

Artículo 16°: Municipios.

Comuníquese a los Municipios e invítese a sancionar ordenanzas que adhieran a la presente Ley.
FUNDAMENTOS

La contratación pública constituye uno de los ámbitos más sensibles de la gestión estatal, en tanto compromete recursos que pertenecen a la comunidad y materializa políticas públicas destinadas a satisfacer necesidades colectivas. El contrato administrativo no es un acuerdo entre partes privadas en condiciones de igualdad, sino un instrumento de ejecución del interés público, regido por principios propios del derecho público: transparencia, publicidad, competencia, moralidad administrativa y responsabilidad.

La legitimidad del sistema de contrataciones no depende exclusivamente del cumplimiento formal de los procedimientos previstos en la normativa vigente, sino también de la integridad y confiabilidad de quienes participan en ellos. La confianza pública en el manejo de los recursos estatales constituye un componente esencial del principio republicano y del adecuado funcionamiento de las instituciones.

En los últimos años se ha verificado, a partir de información presupuestaria y administrativa de carácter público, una significativa concentración de la obra pública en un número reducido de empresas contratistas. La concentración económica, por sí sola, no implica irregularidad alguna. Sin embargo, cuando esa concentración coincide con antecedentes judiciales vinculados a investigaciones por delitos contra la administración pública, la situación plantea un desafío institucional que merece ser abordado desde una perspectiva preventiva y no punitiva.

En distintos procesos penales tramitados en la provincia, algunas empresas que han participado activamente en el mercado de la obra pública han sido mencionadas en causas vinculadas a hechos de corrupción administrativa, y en determinados supuestos se han dictado condenas a funcionarios públicos o se han homologado soluciones procesales alternativas como juicios abreviados o suspensiones del proceso a prueba. Tales mecanismos procesales forman parte del sistema penal vigente y no constituyen, en sí mismos, una declaración de culpabilidad generalizada respecto de todos los actores intervinientes. No obstante, revelan la existencia de situaciones que impactan directamente sobre la confianza institucional en el sistema de contratación pública.

La normativa provincial vigente ha incorporado exigencias relativas a programas de integridad para determinados oferentes, en línea con las tendencias nacionales e internacionales en materia de prevención de la corrupción. Sin embargo, el régimen actual no contempla de manera expresa la incidencia que pueden tener antecedentes penales firmes o soluciones procesales vinculadas a delitos contra la administración pública en la habilitación para contratar con el Estado.

El presente proyecto no pretende establecer sanciones penales adicionales ni desconocer el principio de inocencia. Tampoco busca sustituir las decisiones de los tribunales competentes. Su finalidad es estrictamente preventiva: definir condiciones objetivas de elegibilidad para contratar con el Estado Provincial, fundadas en la necesidad de resguardar el interés público y fortalecer la transparencia del sistema.

En particular, se considera razonable que el Estado pueda evaluar, como condición de habilidad para contratar, la existencia de condenas firmes por delitos contra la administración pública, así como la homologación de soluciones procesales que hayan puesto fin a procesos por tales hechos. Del mismo modo, cuando una sentencia firme haya determinado que determinados contratos fueron el marco en el que se desarrollaron conductas ilícitas por parte de funcionarios públicos, resulta legítimo que el Estado, en ejercicio de su potestad de auto tutela y prevención, examine la continuidad de relaciones contractuales con las empresas involucradas en esos vínculos.

La experiencia comparada demuestra que distintos regímenes de contratación pública, tanto a nivel nacional como provincial, han incorporado causales de inhabilidad fundadas en antecedentes vinculados a delitos contra la administración pública. Estas previsiones no son concebidas como sanciones, sino como herramientas de protección del erario y de fortalecimiento de la competencia leal.

Asimismo, la prevención de la corrupción no se agota en la persecución penal posterior al hecho. Requiere mecanismos normativos que reduzcan riesgos estructurales, promuevan mayor diversidad de oferentes y fortalezcan la credibilidad del sistema. En contextos donde existe una elevada concentración del mercado de la obra pública, la incorporación de reglas claras de integridad puede contribuir a ampliar la competencia y generar condiciones más equitativas para nuevos participantes.

La adopción de un régimen de integridad y habilidad para contratar con el Estado Provincial se inscribe, por tanto, en una política pública orientada a consolidar estándares más exigentes de transparencia, a proteger el patrimonio público y a recuperar la confianza ciudadana en las instituciones.

El proyecto propone establecer requisitos claros, previsibles y sujetos a procedimiento administrativo con pleno respeto del derecho de defensa, evitando arbitrariedades y garantizando seguridad jurídica. No se trata de excluir sin fundamentos, sino de fijar criterios objetivos que permitan al Estado actuar con prudencia y coherencia frente a antecedentes judiciales que, por su naturaleza, resultan relevantes para la contratación pública.

Fortalecer el sistema de contrataciones no implica descalificar actores económicos determinados, sino consolidar reglas generales que aseguren que el vínculo entre el Estado y sus contratistas se sustente en parámetros de integridad, competencia real y respeto por el interés público.

En ese marco, el presente proyecto constituye una herramienta normativa destinada a robustecer la calidad institucional de la Provincia de Entre Ríos, alineando el régimen de contrataciones con estándares contemporáneos de prevención y transparencia, en beneficio del conjunto de la sociedad entrerriana.

Patricia T. Díaz.
-A la Comisión de Legislación General. 
Proyectos de Declaración

4.4.3 - Se declara de Interés Legislativo el 112º aniversario de la ciudad de Alcaraz, Dpto. La Paz.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos los 112 años de la Ciudad de Alcaraz, en el Departamento La Paz, a realizarse el 7 de marzo del corriente.
Segundo: Comuníquese al Presidente Municipal de la Ciudad de Alcaraz.

F U N D A M E N T O S
La ciudad de Alcaraz conmemora 112 años de su fundación, constituyendo una fecha de especial significación para toda la comunidad; que a lo largo de su historia, Alcaraz ha consolidado su identidad a partir del esfuerzo y el compromiso de sus vecinos, quienes han contribuido al crecimiento sostenido de la localidad; que su desarrollo productivo, social, cultural y educativo ha sido fundamental para el fortalecimiento del departamento La Paz y de la región norte de la Provincia.                                      

  Resulta oportuno destacar este aniversario como un reconocimiento a la trayectoria histórica de la ciudad y a la labor de quienes día a día trabajan por su Progreso.
Jaime P. Benedetti.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.4 - Se declara de Interés Legislativo el “VIII Festival de Teatro Larroque 2026”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el “VIII Festival de Teatro Larroque 2026”, que se realizará durante los días 20, 21 y 22 de marzo de 2026 en la Sala de Teatro Padre Alberto Paoli y el Salón de Usos Múltiples, ambos emplazados en el Parque de la Estación “Intendente Fabio A. Larrosa”, de la localidad de Larroque. 

Segundo: Comuníquese al Director y Coordinador General del Festival Sr. Nazareno Molina.
F U N D A M E N T O S


Los días 20, 21 y 22 de marzo del corriente, se llevará a cabo la Séptima Edición del Festival de Teatro Larroque 2026, bajo la organización de la Municipalidad de Larroque –a través del Área de Cultura-, y el Actor Nacional Nazareno Molina junto a su grupo de Teatro Independiente “Friwox”. El mismo se realizará en la Sala de Teatro Padre Alberto Paoli y el Salón de Usos Múltiples, ambos emplazados en el Parque de la Estación “Intendente Fabio A. Larrosa”, de la localidad de Larroque. 

Es preciso mencionar que el mencionado festival ha adquirido una trascendencia a nivel nacional e internacional, ya que año a año recibe a elencos que provienen de diversas localidades del país e incluso de países vecinos, los cuales pasan por un proceso de curaduría hasta ser seleccionados para ser parte del evento. 

Este evento cultural aporta numerosos beneficios para la localidad de Larroque, no sólo por el impacto cultural que genera, sino también por la asistencia de público proveniente de diversos puntos del país, lo cual genera un importante movimiento económico y turístico, al colmarse las plazas de hospedaje e intensificar el trabajo de los servicios gastronómicos y recreativos que brinda la ciudad. 

Por este motivo, consideramos oportuno que sea declarado de Interés cultural, educativo y social, razón por la cual efectuamos dicho pedido. Se adjunta reseña del mismo. 

Breve Reseña 

La ciudad de Larroque posee un gusto particular por el teatro tras el legado del Padre Alberto Bernardo Paoli (1921-1993), quien desde su ingreso al Seminario supo cultivar el arte de Talía (Comedia) y Melpómene (Tragedia), para luego convertirse en autor de numerosas obras teatrales. En 1958 fue designado sacerdote en dicha ciudad y al año siguiente logró constituir el “Conjunto de Aficionados de Teatro Experimental” (CATE), subiendo al escenario obras de su autoría, como así también adaptaciones de los clásicos, con las cuales recorrió diferentes localidades provinciales. Durante el año 1974, Paoli creó la “Escuela Parroquial de Arte Escénico” (EPAE), la que algunos años posteriores al fallecimiento de su creador, pasó a depender del Municipio de Larroque, convirtiéndose en la actual “Escuela Municipal de Arte Escénico” (EMAE), la cual continúa formando a niños, niñas y adolescentes larroquenses en el arte teatral. De esta manera, su legado artístico constituye un número aproximado de 107 obras, entre las de su autoría y adaptaciones, que han sido digitalizadas por la Biblioteca Popular “Juan Bautista Alberdi”, con la finalidad de rescatar la obra de Paoli y enriquecer el patrimonio cultural de la ciudad. 

El Festival de Teatro de Larroque - un acontecimiento único para la región- ofrece la oportunidad de disfrutar, durante tres días consecutivos, de una variada propuesta teatral. Se realizó por primera vez en el año 2017 y desde entonces se lleva a cabo de manera consecutiva todos los años, salvo la interrupción por la pandemia en los años 2020 y 2021. 

Este año 2026 se llevará a cabo la sexta edición, programada para los días 20, 21 y 22 de marzo del corriente. 

Remontándonos al origen de este evento, cabe destacar la labor de Nazareno Molina, dramaturgo, actor nacional y director de teatro oriundo de la ciudad de Larroque, provincia de Entre Ríos, quien ideó este proyecto con la finalidad de estimular la actividad teatral, ofrecer un espacio que contribuya al conocimiento e intercambio entre los grupos participantes, fomentar el interés del público por el teatro, promover y difundir el teatro independiente en la provincia. Desde entonces, el Grupo “Friwox”, de Molina, junto al Municipio de Larroque, organizan anualmente la realización del mismo que ha sido declarado de Interés Municipal y Provincial, respectivamente, y que cuenta con el apoyo de la Gobernación de la provincia. 

Desde su primera edición en 2017, el evento creció participativamente tanto en la respuesta a las convocatorias como en la curaduría y en la cantidad de espectadores/as, lo que se traduce en la consolidación de esta actividad, como una propuesta turística - cultural para la región. En el año 2017 la convocatoria se realizó con 41 obras recibidas, en el año 2018 aumentó a 71 obras, durante el año 2019 se recibieron 89 obras, en la edición del año 2022 se recepcionaron 118 obras, y en la última edición del 2023 fueron 123 los trabajos presentados. En todos los casos, las propuestas recibidas pasaron por un proceso de curaduría que derivó en la selección de las obras teatrales que fueron parte de cada edición. De la misma forma, la tarea de curaduría creció de cinco curadores en la primera edición, a triplicarse en las ediciones posteriores. 

En la edición 2024 participaron 200 actrices, actores y directores/as, a la vez que se masificó y popularizó en cantidad de asistentes, que superaron los 6000 en las últimas ediciones quienes se reunieron en las dos salas municipales ubicadas del Parque de la Estación del Ferrocarril “Intendente Fabio A. Larrosa”. 

Es importante mencionar que cada una de las ediciones han sido acompañadas presencialmente por diferentes figuras de reconocida trayectoria nacional: el actor Luis Brandoni (2017), la periodista Silvia Martínez Cassina (2018), la actriz Virginia Lago (2019), la actriz Rita Terranova (2022) y la actriz Edda Díaz (2023). 

En ese sentido, cabe destacar que las diferentes propuestas teatrales que ofrece el Festival cada año incluyen una rica multiplicidad artística integrada por obras dramáticas, comedias, adaptaciones de clásicos, musicales e infantiles, que abarcan diferentes temáticas y de compromiso social, poniendo en escena la inventiva creativa de autores regionales, nacionales e internacionales, mediante puestas unipersonales y/o de los diferentes grupos artísticos. 

Por todo lo expuesto anteriormente, es preciso afirmar que se trata de un festival de gran reconocimiento para la cultura entrerriana y nacional que merece todo el apoyo posible. Su repercusión es tal, que ha trascendido a los medios tanto nacionales como internacionales. 

En esta edición integran la programación un total de 13 obras teatrales, pertenecientes a elencos provenientes de diversos puntos del país. 

Es preciso mencionar que el Festival de Teatro de Larroque ha adquirido trascendencia a nivel nacional e internacional, ya que año a año recibe más de 100 postulaciones de elencos de Argentina y países vecinos, las cuales pasan por un proceso de curaduría hasta conformar la grilla definitiva. 

Por todo ello, y entendiendo que debemos reconocer este tipo de iniciativas que proponen un espacio natural para la exhibición de ciertas obras que, por su naturaleza intelectual y artística, o por tratarse de espectáculos extranjeros, no sería posible encontrarlas en las salas comerciales, solicito mis pares que acompañen la presente declaración de interés.
Jaime P. Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.5 - Se declara de Interés Legislativo el Septuagésimo Aniversario del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos. 
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Septuagésimo Aniversario del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos. 

Segundo: Comuníquese al Dr. Santiago Esquivel Presidente del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos.
F U N D A M E N T O S
El Colegio de la Abogacía de Entre Ríos fue creado legalmente por el Decreto Ley Número 4109/56 del 10 de mayo de 1956, otorgando, se lee así, el marco institucional y la personería de derecho público no estatal. 

El Colegio ha desempeñado y continúa desempeñando un rol esencial en el fortalecimiento y mejoramiento del servicio de justicia de toda la provincia. A lo largo de siete décadas la institución se ha afirmado como un actor jurídico central, articulando la defensa profesional y el diálogo con otras instituciones provinciales y nacionales. No solo en su función de representación, sino también como institución comprometida con la calidad institucional el acceso a la justicia y la vigencia efectiva del Estado de Derecho. 

En este sentido, el septuagésimo aniversario del Colegio de Abogados de Entre Ríos no solo constituye una conmemoración institucional, sino también una oportunidad para reconocer su aporte sostenido al fortalecimiento del servicio de justicia, a la consolidación de las instituciones republicanas y al desarrollo de una abogacía comprometida con los valores democráticos y de interés público.

Jaime P. Benedetti. Rafael Cavagna.


-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.6 - Se declara de Interés Legislativo las “I Jornadas Anuales entre Comités de Bioética de la Provincia de Entre Ríos”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo las I Jornadas Anuales entre Comités de Bioética de la Provincia de Entre Ríos se realizarán el día jueves 26 de marzo de 2026.
Segundo: Comuníquese a la Lic. M. Cecilia Poggio Presidente del Comité Central de Bioética
F U N D A M E N T O S
Las I Jornadas Anuales entre Comités de Bioética de la Provincia de Entre Ríos se realizarán el día jueves 26 de marzo de 2026 en el auditorio Hospital Dra. Teresa Rato Hospital de la Baxada. 

Cabe destacar que se trata de una instancia de intercambio, de la cual participarán representantes de distintos Comités de Bioética de la Provincia. 

El objetivo central de estas jornadas es apuntar a alcanzar los mayores estándares de calidad en la atención clínica cualquiera sea la disciplina y especialidad de que se trate.
Rubén A. Dal Molín.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.7 – Se declara de Interés Legislativo la “48º Edición del Festival del Yeso”, a desarrollarse en la ciudad de Hernandarias.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo la 48° edición del “Festival del Yeso”, que se llevará a cabo los días 20 y 21 de marzo de 2026 en la ciudad de Hernandarias. 

Segundo: Comuníquese y enviar copia al Municipio de Hernandarias.
F U N D A M E N T O S
La presente iniciativa tiene por objeto declarar de interés de esta Honorable Cámara la 48° Edición del “Festival del Yeso”, a realizarse los días 20 y 21 de marzo en la ciudad de Hernandarias.
 Este tradicional evento constituye una de las celebraciones más representativas de la identidad cultural y productiva de la comunidad, ya que rinde homenaje a la explotación del yeso, actividad originaria que impulsó el desarrollo económico y social de la localidad. La industria yesera no solo fue motor de crecimiento, sino también fuente de trabajo y arraigo para numerosas familias cuyos pobladores fueron pioneros en la extracción y comercialización de este recurso, contribuyendo significativamente al progreso regional. 
A lo largo de sus cuarenta y ocho ediciones, el “Festival del Yeso” se ha consolidado como un espacio de encuentro comunitario que fortalece los lazos sociales, promueve el sentido de pertenencia y pone en valor la historia local. Año tras año, la celebración convoca a artistas locales, regionales y nacionales, ofreciendo una programación artística diversa que realza la música, la danza y las tradiciones populares. 
Asimismo, el evento genera un importante movimiento turístico y económico, atrayendo a un numeroso público proveniente de distintas localidades de la Provincia y del País, dinamizando el comercio, la gastronomía y los servicios, y posicionando a Hernandarias como un punto de referencia cultural dentro de la Provincia de Entre Ríos. 
Por todo lo expuesto, considerando la relevancia histórica, cultural, social y económica que representa esta festividad para la comunidad y la región, resulta oportuno y pertinente que el Senado de Entre Ríos declare de su interés la 48° Edición del “Festival del Yeso”, acompañando y reconociendo así una celebración que enaltece nuestras raíces productivas y culturales.

Claudia F. Silva. 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.8 – Se declara de Interés Legislativo y Cultural la “Fiesta Aniversario” de Villa Alcaraz, Dpto. La Paz en homenaje a los 112º de su fundación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo y Cultural la “Fiesta Aniversario” de Villa Alcaraz a realizarse el día 7 de marzo del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, Dpto. La Paz haciendo homenaje al 112 aniversario fundacional de la ciudad. 

Segundo: Comuníquese al Municipio de Villa Alcaraz. 
F U N D A M E N T O S

Villa Alcaraz, ubicada en el Departamento La Paz de la Provincia de Entre Ríos, tiene sus raíces profundamente ligadas al proceso de expansión ferroviaria que marcó el desarrollo económico y social de la región a comienzos del siglo XX. Su consolidación oficial se remonta al 7 de marzo de 1914, fecha que simboliza el nacimiento institucional de una comunidad que creció al ritmo del progreso ferroviario. 

Los orígenes de la localidad se vinculan al tendido de las vías del Ferrocarril General Urquiza, alrededor del año 1912, cuando comenzó a formarse un pequeño núcleo poblacional en torno a la estación denominada “Kilómetro 27”. Este punto estratégico se transformó rápidamente en eje de asentamiento y desarrollo, favoreciendo la radicación de familias y el impulso de la actividad productiva. 

Un papel fundamental en este proceso lo desempeñó Vicente E. Arrúa, propietario de las tierras, quien promovió el loteo que permitió organizar el trazado urbano. Los planos fueron aprobados el 28 de febrero de 1914 y, pocos días después, el 7 de marzo de ese mismo año, el entonces gobernador Eduardo Marchini oficializó la denominación de “Pueblo Arrúa”. Con el tiempo, la localidad adoptó el nombre de Villa Alcaraz, en homenaje a Pedro de Alcaraz, antiguo poblador de la zona, consolidando así su identidad definitiva nutriéndose del aporte de corrientes inmigratorias que encontraron en estas tierras oportunidades de trabajo y progreso. 

En el plano cultural y religioso, la localidad celebra cada 2 de julio sus fiestas patronales en honor a Nuestra Señora del Huerto, manifestación de fe que convoca a la comunidad y reafirma tradiciones profundamente arraigadas. 

En la actualidad, Villa Alcaraz es una comunidad que supera los 3.500 habitantes, con un crecimiento sostenido y un fuerte sentido de pertenencia. La tradición ferroviaria, la vida de pueblo y el compromiso de sus vecinos continúan siendo pilares fundamentales de su identidad, proyectando a la localidad hacia el futuro sin perder de vista sus raíces. 

Por todo lo expuesto, y considerando la trascendencia histórica, cultural e institucional que representa un nuevo aniversario de su fundación, resulta oportuno y meritorio declarar de Interés Legislativo la conmemoración de su 112° aniversario, reconociendo así la trayectoria y el aporte de Villa Alcaraz al desarrollo del Departamento La Paz y la Provincia de Entre Ríos.
Teresa P. Díaz 

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.9 - Se declara de Interés Legislativo la “IX Fiesta del Estibador”, a realizarse el día 7 de marzo en la localidad de Villa Urquiza del Distrito Tala en el Departamento Paraná.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo la IX Fiesta del Estibador, que se llevará a cabo el día 7 de marzo en la localidad de Villa Urquiza. 

Segundo: Comuníquese y envíe copia al Municipio.
F U N D A M E N T O S
La presente iniciativa tiene por objeto declarar de Interés la IX Fiesta del Estibador, de Villa Urquiza, a realizarse el día 7 de marzo en el Playón del Muelle de la localidad de Villa Urquiza. 

Esta celebración constituye un acontecimiento de profundo valor cultural, histórico y social para la comunidad, ya que rinde homenaje a la figura del estibador, trabajador portuario fundamental en el desarrollo productivo y comercial de la región. 

La historia de Villa Urquiza se encuentra íntimamente ligada a su puerto y a las actividades vinculadas al río, que forjaron su identidad y consolidaron su crecimiento como comunidad organizada en torno al trabajo y al esfuerzo colectivo. 

La Fiesta del Estibador se ha consolidado, a lo largo de sus nueve ediciones, como un espacio de encuentro que promueve las tradiciones, la música popular y el sentido de pertenencia.
 En esta oportunidad, el evento contará con la participación de reconocidos artistas locales y nacionales quienes aportarán al escenario la riqueza del chamamé y de nuestras expresiones culturales más representativas. 
Asimismo, la propuesta incluye un espacio destinado a la gastronomía regional, artesanos y emprendedores locales, fomentando la economía social y brindando oportunidades de visibilización y comercialización para trabajadores y productores de la zona. 
De este modo, la fiesta no solo preserva la memoria y las tradiciones, sino que también dinamiza la actividad económica y fortalece el entramado comunitario.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Claudia F. Silva

3.3.10 - Se declara de Interés Legislativo el Centésimo Trigésimo Séptimo aniversario de la localidad de San Gustavo, Departamento La Paz, a cumplirse el próximo 14 de marzo del 2026 y su fiesta de aniversario.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Centésimo Trigésimo Séptimo aniversario de la localidad de San Gustavo, Departamento La Paz, a cumplirse el próximo 14 de marzo del 2026 y su fiesta de aniversario.

Segundo: Remitir copia de la presente a los interesados.
F U N D A M E N T O S
La localidad de San Gustavo, sita en el departamento La Paz, se encuentra a unos escasos veinte kilómetros de la cabecera del departamento y es uno de los municipios que más ha crecido en los últimos años. Su desarrollo en la parte productiva y cultural cada vez es más notable en la provincia. 

San Gustavo, a lo largo de los últimos años, crece a pasos firmes, gestionando y generando obras y avances que le mejoran la vida a los vecinos, posicionándose como una comunidad de referencia del norte entrerriano. 

Desde su fundación, el 14 de marzo de 1889, la localidad de San Gustavo viene ampliándose, y generando desarrollo, y ello se ha evidenciado con mayor notoriedad en los últimos años. 

El aniversario de su creación, es una fecha muy importante para todos los ciudadanos locales, por ello la Municipalidad, y la comunidad de San Gustavo en general, buscan rememorar el aniversario a través de una importante y esperada fiesta popular, fomentándose el desarrollo de actividades culturales y sociales que invitan no solo a los lugareños, sino a toda aquella persona que desee ser parte para su festejo, ya que es una localidad que se caracteriza por la alegría y la hospitalidad de su gente 

Este año San Gustavo cumple y celebra el centésimo trigésimo séptimo aniversario y se desarrollará su tradicional festival de aniversario, el cual se dispuso para el mes de marzo del 2026. 

Por todo lo expuesto es que solicito a los Sres. Legisladores me acompañen en la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Patricia T. Díaz
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedido de Informes
4.4.11 - Se solicita al Poder Ejecutivo informe el o los motivos por los cuales no se abrió la inscripción para el ciclo lectivo 2026 de la Licenciatura Seguridad Pública de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) en la sede de Concepción del Uruguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

 Se informe el o los motivos por los cuales no se abrió la inscripción para el ciclo lectivo 2026 de la Licenciatura Seguridad Pública de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) en la sede de Concepción del Uruguay.

FUNDAMENTOS

El presente pedido de informes se presenta a raíz de la información en el sitio web de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) donde se publica que “no se abre la inscripción para 2026” de la Licenciatura en Seguridad Pública que se dicta en la ciudad de Concepción del Uruguay (https://ingresantes.uader.edu.ar/fcyt/licenciatura/seguridad-publica).

 Se trata de una carrera que está destinada solamente a oficiales de la Policía de Entre Ríos, no abierta a personas por fuera de la institución. 

La Licenciatura en Seguridad Pública se viene realizando desde el año 2008, a partir de la firma de un Convenio entre la UADER y la Policía de Entre Ríos, siendo destinada a los egresados de la Escuela Superior de Oficiales. Luego, en el año 2018 fue inaugurado edificio de la División Coordinación Universitaria de la Policía de Entre Ríos, en dependencias del viejo Hospital Justo José de Urquiza, donde se realiza el dictado de clases de la Licenciatura en Seguridad Pública, y la Presentación del Programa Curricular para Agentes de Policía. 

La carrera tiene por objeto que los oficiales alcancen un título de grado universitario y se establece la obligatoriedad de su cursada para los oficiales que quieran acceder a los grados superiores de la Fuerza. Es un ciclo de complementación curricular que busca formar profesionales con competencias en prevención y control del delito, políticas de seguridad, gestión institucional, análisis y sistematización de datos delictuales, desde un enfoque basado en los derechos humanos.
Martín H. Oliva. Juan D. Conti. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con el artículo 117° de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
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HOMENAJES

A Don Miguel Santiago Ganis
Al Día de la Mujer
En el marco del día de la Mujer, a Teresa Ratto. 

Cecilia Grierson y Gerarda Scolamieri.
Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.
Sra. Senadora (Miranda): Gracias, señora Presidente. Con el permiso de todos los Senadores, me voy a tomar el atrevimiento para hacer un homenaje a una persona que falleció el día 28 de febrero, don Miguel Santiago Ganis. 
-Se proyectan imágenes del señor Miguel Santiago Ganis.

Don Miguel Santiago Ganis -como verán en las imágenes- fue una persona que vivió toda su vida en la localidad de El Cimarrón. Un ganadero que siempre estuvo ayudando y participando en las instituciones de la localidad, así como también, en la vida de cada una de las personas a las que pudo ayudar y dar una mano, junto a su señora Angélica. Incluso, hace muchos años en su casa funcionaba la estafeta, cuando el correo llegaba de esa forma a la zona rural. 

Es decir, que fue una persona importante para la localidad, alguien que dejó mucho tanto en sus hijos como en el legado del trabajo, de honestidad y, sobre todo, de colaboración con nuestra comunidad. 
Por cada uno de los chicos que ayudó y por aquellas personas con las que siempre estuvo presente es que quiero homenajearlo hoy, desde este lugar, y agradecerle por todo lo que brindó a su comunidad y el interés que siempre tuvo para que ésta progrese.
Es más, dejó un libro escrito que se llama “Breves Memorias”, donde cuenta desde la llegada de su abuelo que vino a poblar ese lugar y a trabajar tanto él, como su papá y su familia y todo lo que lograron hacer en la localidad.

Por todo ello, simplemente quería hacer este homenaje para don Miguel Ganis. Muchísimas gracias.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidenta, en el día de hoy me quiero anticipar -por razones de nuestro calendario- al homenaje al Día de la Mujer, ya que es el próximo domingo.

Creo que esta Cámara tiene -en la foto que se podría tomar ahora- una representatividad de la mujer que no tenía, por ejemplo, hace 40 años. Desde alguien que nos conduce hasta mis colegas que están sentadas en sus bancas y así, en todos los lugares donde miramos. 
Entonces, la mujer en este tiempo, ha conseguido muchos derechos de antaño para acá y creo que cada vez ocupa más lugares donde se toman decisiones. Y eso también contribuye a la organización social. Es muy amplio y profundo el rol que tiene la mujer.

Pero como docente y profesional de la salud, quiero homenajear en este 8 de marzo a la mujer que educa y a la mujer que da salud porque son dos pilares de nuestra sociedad. Son dos cimientos de la sociedad: la salud y la educación. 

Si bien hay una feminización de la carrera de Medicina en este tiempo -antes no pasaba eso- pero sí en Enfermería y en la docencia con las maestras, ahora hay una preponderancia marcada. 
Así que, sosteniendo que la mujer es organizadora social porque cuida las bases de la organización de una comunidad es que digo, por ejemplo, que la mujer de la salud tiene en la historia de mi ciudad y de la Provincia a Teresa Ratto, primera médica entrerriana y segunda de la Argentina, que trabajó con Cecilia Grierson. 

Cabe destacar que Teresa Ratto tuvo que esforzarse enormemente para ser médica, ya que para ingresar a la UBA se pedía el título de Bachiller y no lo tenía. Es así que fue una de las primeras mujeres que ingresó al histórico Colegio. Mujer dedicada a la salud que les enseñó el camino a muchas mujeres. 
Es por ello, que hoy le rindo un homenaje también a la mujer que hace salud. A la que hace salud limpiando cada espacio de un hospital y de un centro de salud. A la mujer médica, bioquímica, kinesióloga, instrumentadora, residente, administrativa, chofer de ambulancia -como las hay- y a la bioquímica. Porque no solamente la mujer en salud da salud sino que, a veces, cobija el alma de los enfermos y a lo mejor la de una mujer, es la última cara que miran antes de morir. 
Y en la educación también. En la educación las maestras, por preponderancia, son mujeres. Entonces, no solamente educan. La maestra en la escuela es oído de angustias y de sufrimientos. Es organizadora de su escuela, de su grado y quizás, contribuya a la organización de una familia. 
En ese punto también quiero rendirle un homenaje a Gerarda Scolamieri, quien fue una maestra que se formó en la Escuela Normal de Concepción del Uruguay y tuvo un reconocimiento amplio -si bien se dedicó al arte y demás- en la educación. Así que, en la educación y en la salud tomo dos mujeres nacidas en Concepción del Uruguay con trayectoria reconocida.

Y como ya mencioné, no solo la mujer da salud o educa sino que organiza la sociedad, sienta la base para la sociedad. Por eso hago tanto hincapié en esto; la salud no solo cuida sino organiza. Y me parece que no solo nosotros en esta Cámara, donde somos actores políticos, podemos bregar por los homenajes y los aplausos en este tiempo donde la salud y la educación están en tensión por muchas razones desde hace mucho tiempo. 

Yo tomaba el micrófono como Intendente siendo que cuando era Intendente los espacios políticos provinciales y nacionales eran más cercanos al mío y, sin embargo, les decía lo mismo: quiero que mi Provincia tenga mejor reconocimiento para sus profesionales de salud, educación y seguridad. 
Bueno, lo vuelvo a decir, necesitamos que el Personal de Salud tenga las condiciones de infraestructura adecuada, así como también el reconocimiento salarial. Y la mujer tiene más tareas en salud y en educación porque organiza su familia, es multiempleo y cobija a sus seres queridos. En ambas profesiones es así.

Entonces, nosotros desde acá tenemos que salvaguardar el interés de cada mujer cuando votamos una ley o cuando acompañamos el presupuesto que aumente todo lo que tenga que ver con infraestructura sanitaria o de educación. Lo dije siempre, también lo digo ahora. Y cuando uno dice las cosas con respeto, con una trayectoria que avala eso, creo que refuerza su credibilidad.  

Nosotros no podemos permitir que nuestras docentes, médicas, enfermeras, bioquímicas o cualquiera, tengan salarios bajos. No podemos. Tenemos que acompañar eso de una manera vital.

Y les quiero dejar una sola frase que dice que: “Si de verdad queremos una sociedad más justa debemos empezar a fortalecer a quienes sostienen su base” y quienes sostienen la base de la sociedad son muchas de nuestras madres, hijas, hermanas, mujeres y especialmente las de la salud y de la educación. Así que vaya para ellas mi reconocimiento y espero que el reconocimiento de todas y todos los que estamos acá para este 8 de marzo.
Sra. Presidente (Aluani): Muchas gracias Senador

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Gracias Señora Presidente, simplemente es para adherirme a las palabras del Senador Oliva en este homenaje a las mujeres.

Y, como él dijo, no solo rendir un homenaje sino también hacer votos para que haya verdaderas políticas que permitan que cada una de ellas tenga la misma remuneración por las mismas tareas, que se hagan verdaderamente efectivas, más allá de las aspiraciones legales que están contempladas en algunas de las leyes. Muchas gracias, señora Presidente.
Sra. Presidente (Aluani): Muchas gracias, Senador.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se declara Interés Legislativo el 112º aniversario de la ciudad de Alcaraz, Dpto. La Paz.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores el 112º aniversario de la ciudad de Alcaraz, Dpto. La Paz, expediente Nº 15.628.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Gracias Señora Presidente, es para solicitar que el expediente Nº 15.637 de autoría de la Senadora Díaz se unifique con el Nº 15.628 de mi autoría por cuanto tratan el mismo tema y hemos consensuado que así se haga.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción solicitada por el Senador Benedetti. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Entonces, como también fue reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo y Cultural de esta H. Cámara de Senadores la “Fiesta Aniversario”, de Villa Alcaraz Dpto. La Paz en homenaje a los 112º de su fundación, expediente N° 15.637 y; por la moción solicitada recientemente, si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se van a votar los proyectos de declaración unificados; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resultan aprobados.

Sra. Presidente (Aluani): Quedan aprobados; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.2 – Se declara de Interés Legislativo el “VIII Festival de Teatro Larroque 2026”, a desarrollarse en la Sala de Teatro Padre Alberto Paoli.

Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “VIII Festival de Teatro Larroque 2026”, a desarrollarse en la Sala de Teatro Padre Alberto Paoli, expediente Nº 15.630.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 – Se declara de Interés Legislativo el Septuagésimo Aniversario del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos.

Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés de esta H. Cámara de Senadores el Septuagésimo Aniversario del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos, expediente Nº 15.631.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 – Se declara de Interés Legislativo las “I Jornadas Anuales entre Comités de Bioética de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores las “I Jornadas Anuales entre Comités de Bioética de la Provincia de Entre Ríos”, a desarrollarse en el Auditorio Hospital de la Baxada “Dra. Teresa Ratto”, expediente Nº 15.632.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 – Se declara de Interés Legislativo la “48º Edición del Festival del Yeso”, a desarrollarse en la ciudad de Hernandarias.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “48º Edición del Festival del Yeso”, a desarrollarse en la ciudad de Hernandarias, expediente Nº 15.633.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 – Se declara de Interés Legislativo la “IX Fiesta del Estibador”, a realizarse el día 7 de marzo en la localidad de Villa Urquiza, Distrito Tala, Dpto. Paraná.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “IX Fiesta del Estibador”, a realizarse el día 7 de marzo en la localidad de Villa Urquiza, Distrito Tala, Dpto. Paraná, expediente Nº 15.638.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 – Se declara de Interés Legislativo el Centésimo Trigésimo Séptimo aniversario de la localidad de San Gustavo, Departamento La Paz, a cumplirse el próximo 14 de marzo del 2026 y su fiesta de aniversario.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Centésimo Trigésimo Séptimo aniversario de la localidad de San Gustavo, Departamento La Paz, a cumplirse el próximo 14 de marzo del 2026 y su fiesta de aniversario, expediente Nº 15.640.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

AUTORIDADES DE BLOQUE

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, para informarle a usted, a los señores Secretarios y a todo el Cuerpo que el bloque Más para Entre Ríos, que comparto con mis colegas, ha designado como Presidente para este Período Legislativo al Senador Marcelo Berthet.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma conocimiento, señor Senador.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Gracias, señora Presidenta. En igual sentido. Nuestro espacio, nuestro bloque Juntos por Entre Ríos, ha designado para este Período Legislativo al Senador Rubén Dal Molín para ocupar el lugar de Presidente del bloque.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma conocimiento, señor Senador.

8
INTEGRACIÓN DE COMISIONES

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Señora Presidenta, quiero informar y también solicitar una moción de consideración de una nota que en el día de la fecha hemos ingresado, -expediente número 33.352 de Mesa de Entradas- con la firma de los tres bloques existentes en el Senado y la conformación de las distintas Comisiones que hacen al funcionamiento de acuerdo con el Reglamento. Con la salvedad de que, si bien todas las Comisiones mantienen la misma composición numérica, en la Comisión de Asuntos Constitucionales se agregan dos Senadores más.

Al respecto, y teniendo en cuenta el Artículo 75º del Reglamento, que dice: “Sin perjuicio de las facultades conferidas por este Reglamento a las Comisiones, la Cámara podrá con el voto de los dos tercios de la totalidad de sus miembros, ampliar dichas facultades en la extensión que considere conveniente”, entendemos para ajustarnos a derecho que debemos someter a votación la moción para que la nueva composición de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos quede legalmente constituida y así queden conformadas todas las Comisiones para el presente Período Legislativo. 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.
Sra. Senadora (Miranda): Entonces, ¿con cuántos integrantes quedaría conformada la Comisión? 
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Omití mencionarlo. De acuerdo al Reglamento son 7 los integrantes de la Comisión y según lo acordado con los bloques, pasarían a ser 9, por eso la solicitud de la moción. 
Sra. Presidente (Aluani): Entonces, se va a votar la moción formulada por el Senador Cavagna. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

 -Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, quedan aprobadas la conformación de las distintas Comisiones y la nueva cantidad de 9 integrantes para la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. 
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 36.
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